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giiez de Vez y D. Olegario Delgado Cano, 
presentaron en el Juzgado de instrucción 
de Cañete denuncias contra el Alcalde 
del expresado pueblo, D. Rufino Gómez, 
porque les había impuesto dos multas al 
prim ero y tres al segundo, de 15 pesetas 
cada una, por el abandono de una caba
llería en terreno vedado de propiedad 
particular, y porque para hacer efectivas 
dichas multas por la vía de apremio se 
había pasado el expediente al Juzgado 
municipal, á pesar de que se había inter
puesto contra el acuerdo del Alcalde el 
recurso de alzada ante el Gobernador 
civil.

Que instruidos sum arios y practicadas 
algunas diligencias, el Gobernador de 
Cuenca, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose:

En que según el a rtícu lo  72 de la ley 
Municipal, es de la com petenc ia  exclusi-

va de los Ayuntamientos el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos, y en particular cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes: 

ccQ.'" Vigilancia y guardería]s>;
Que el artículo 74 dispone que para el 

cumplimiento de las obligaciones de los 
Ayuntamientos corresponden á éstos laS 
atribuciones siguientes:

«1.  ̂ Formación de las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana y rural, y 
el artículo 77 que las penas que por in
fracción de las Ordenanzas y Reglamen
tos impongan los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser multas que no excedan de 50 
pesetas en las capitales de provincia, 25 
en las de partido y pueblos do 4.000 ha
bitantes y 15 en los restantes».

Que los artículos transcritos y el 114 
de la misma ley demuestran de modo 
éiaro las facultades de los Alcaldes para 
la imposición de las multas á los contra^
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ventores de las Ordenanzas municipales 
ó bandos de policía y buen gobierno, y 
que, por lo tanto, existe manifiestamente 
en el presente caso una cuestión previa 
que á la Administración corresponde de* 
cidír.

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
dictó auto declarándose competente, ale
gando:

Que los hechos denunciados pudieran 
constituir un delito previsto en el Códi
go Penal, cuyo conocimiento y castigo 
corresponde á la jurisdicción ordinaria;

Que no existe en el presente caso cues
tión ninguna previa administrativa, por
que los preceptos legales fijan expresa
mente las facultades de los Alcaldes, así 
como también las de ios Tribunales mu
nicipales, y no hay necesidad de que la 
Administración decida si el Alcalde se 
extralimitó ó no, pues esto lo declarará 
e¡ Tribunal ordinário, que es el compe
tente.

Que él Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto los presentes 
conflictos que han seguido sus trámites: 

Vistos los artículos 610, 611 y 612 del 
Código Penal, alguno de ellos reformado 
por la Ley de 3 de Enero de 1907, que de
finen y castigan los varios casos de in tro
ducción de caballerías y ganados en he
redad ajena:

Visto el artículo 2P de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justi
cia Municipal, segán el cual, correspende 
a  los Tribunales municipales en m ateria 
crim inal conocer en prim era instancia de 
todos los hechos punibles ante la ju ris
dicción ordinaria que el Código Penal ó 
leyes especiales califiquen como faltas y 
de los asuntos de la misma índole que 
por la Ley les estén encomendados; 

Considerando:
1.^ Que las presentes cuestiones de 

competencia se han promovido en las 
causas seguidas por denuncias de varios 
vecinos de Cañada del Hoyo contra el 
Alcalde de dicho pueblo, por estimar que 
ha cometido extralimitaoión de funciones 
invadiendo la de la jurisdicción ordina
ria, al imponer a los denunciantes varias 
m ultas por abandono de caballerías en 
terrenos de propiedad particular.

2.® Que tal hecho se halla previsto y 
castigado, según las circunstancias, en 
los artículos citados del Código Penal, 
correspondiendo, por consiguiente, su 
conocimiento á los Tribunales del fuero 
ordinario, y dentro de él á los m unicipa
les, con' arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley do Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907.

3»® Que no existe en el presente caso

cuestión alguna previa que deba ser 
I suelta por la Adininistración, y, por lo 
j tanto, no se está en ninguno de los dos 
I casos en que, por excepción, pueden los 
I Gobernadores promover competencias ;
i en los juicios criminales. !
] Conformándome con lo consultado por 
I la Goiiiisión permanente del Consejo de 
\ Estado,íJ Vengo en declarar que no han debido 
¡ suscitarse estas competencias.
I Dado en Palacio á veinticinc') de Di- 
l ciembre de mil novecientos quince.
\ ALFONSO,
f El P residen te  dei Consejo de M inistros, ?
I ílmo Piguê oíi. ¡

I !
I En el expediente y autos de competen- 
; cía suscitada entre el Gobernador de Jaén 
\ y el Juez de instrucción de la misma ca- 
I pital, de los cuales resulta: !
! Que en escrito de 26 de Abril de 1915 
 ̂ D. Antonio Gómez Molina, vecino de Los ■ 
i Villares, denunció ante dicho Juzgado al 
' Recaudador de arbitrios municipales de 
’ aquel Ayuntamiento D. Lorenzo Cabrera, | 
i por el hecho do haberle cobrado en 21 de : 
l Abril, y en período voluntario, un im- 
J puesto sustitutivo del do Consumos con 
5 un recargo dei 5 por 100, como si estu- 
: viera en período de apremio, no obstante 
I haberse publicado por la Alcaldía en el 
\ Boletín Oficial un edicto haciendo constar 
I que el período voluntario de cobranza de ■ 
i aquel tributo comprendía del 10 al 30 del 
I expresado mes de Abril, \
¡ Que incoado sumario y hallándose el i 
i Juzgado instruyendo las oportunas dili- | 
I gencias, el Gobernador de la provincia, ? 
j de acuerdo con lo informado por la ma- ¡ 
i yoría de la Comisión provincial, le requi- i 
I rió de inhibición, fundándose en que se ; 
\ tra ta  de una incidencia del procodimien- | 
’ to ejecutivo, para cuya resolución sólo | 

tiene competencia la Autoridad adminis- j 
i trativa, según preceptúa el artículo 42 de : 
 ̂ la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ar- i 
i tículo que quedaría infringido de conti- s 
I nuar interviniendo en el asunto de Auto- | 
1 ridad judicial. |
l Que tram itado el incidente, el Juz- | 
I gado mantuvo su jurisdicción, alegando: \ 
I Que el hecho denunciado pudiera ser 
I constitutivo de un delito público, cuya 
j averiguación incumbe á la jurisdicción 
i ordinaria.
¡ Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
\ nuevamente informado por la Comisión 
¡ provincial, insistió en el requerimiento,
¡ resultando de lo expuesto el presente 
I conflicto, que ha seguido sus trámites:
I Visto el artículo 2T de la ley Orgánica 
I del Poder judicial, que atribuye á la ju- 
I risdicción ordinaria la potestad de apli- 
; car las leyes en los juicios civiles y cri- 
I mínales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
j juzgado:
I Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto de 
 ̂ 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á

los Gobernadores suscitar cuestiones de 
com petencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios do la Admihistración, ó cuañ- 
do en v irtud  de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuestión j)revla de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
6 especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
lA Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
denuncia formulada por D. Ántonio Gó
mez Molina contra el Recaudador de a r
bitrios municipales del Ayuntamiento de 
Los Villares, por el hecho de haberle co
brado en período voluntario un impues
to m unicipal con un recargo del 5 por 100* 
como si se hallare en período ejecutivo.

2.® Que este hecho pudiera ser cons- 
tit utivo de un delito compi’ondido en el 
Código Penal, y, por consiguiente, su ave^ 
riguación y castigo, caso do ser punible, 
corresponde á la competencia de los T ri
bunales de la jurisdicción ordinaria.

3T Que ni existe disposición alguna 
que atribuya á la Administración el cono
cimiento del hecho denunciado, ni tam 
poco cuestión ninguna previa que hayan 
de decidir las Autoridades del orden ad
ministrativo, pues el determ inar si la co
branza del impuesto de que se, tra ta  se 
hallaba ó no en período voluntario, apar
te de ser cuestión ya resuelta por el edic
to p ublicado por la Alcaldía en el Boletín 
Oficial^ constituiría, en todo caso, una 
cuestión de hecho apreoiable por los p ro 
pios Tribunales llamados á entender en 
el fondo del asunto, así como también el 
de te rm inar si el hecho es punible por 
haber concurrido negligencia ó malicia 
en el Agente que lo realizó. Que no se 
está, por consiguiente, en ninguno délos 
dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juiciq^ criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Aharo Figoiroa. '

SIMSTEEIO DE GlIáCÜ í  JÜÍ̂ TICIil

BHALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), con su

jeción á lo dispuesto en la regla L% tu r
no 2.® del artículo 303 de la ley Hipoteca 
ria, ha tenido á bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Mota del Mar
qués, de segunda clase, á D. Wenceslao 
Garcígi Gómez, que sirve el de Cabra, y
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resulta el más antiguo do los solicitantes.
De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos oportiiiios. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 i - 
do Diciombro de 1915, ;

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rpíy (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla í.% 
turno 2-̂  del articulo 303 do la ley Hipo
tecaria, ha ton ido á bien nom brar para el 
Registro do la Propiedad de Jijona, de 
tercera clase, á D. Julián OIbejón Tovar, 
que sirve el do Valencia de Alcántara, y 
resulta el más antiguo do los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 24 
de Diciembre de 1815.

BARROSO. 
Señor Director general de ios RegistroB y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- j 
jeción á lo dispuesto en la regla l.‘h tur- ; 
no 2.*̂  del articulo 303 de la ley Hipoteca- i 
ria, ha tenido á bien nom brar para el Re- ; 
gisíro fie la Propiedad de Lucena dol Gid, i 

do tercera clase, á D. Aii rollan o Armero ; 
Martínez, que sirve el de Casas Ibáñez, ' 
y resulta el más antiguo de ios solici- ’ 
tantes.l

De Reai orden lo digo áY. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1915.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla i.^, tu r
no 2P del artículo 303 do la ley I-Iipoteca- 
ria, ha tenido á bien nom brar para el Re
gis ro de la Propiedad de Sort, do torcera 
claS3, áD . José María Galcerán Cifuen- 
tes, que sirve ei de Montanchez, y resul
ta el más antiguo do los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocliriiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre de 1915.

BARROSO. 
Señor Director genera] do los Registros 

y del Notariado*

illíiTERIO Di KSTilüíldéS PÜBLItl 
Y BELLAS ART E S

REALES ORDENES , 
limo. Sr.: Existiendo como remanente 

en el presupuesto vigente, capítulo 6. ,̂ 
artículo único, concepto 20, la cantidad 
de 26.000 pesetas, para la adquisición di

recta de material pedagógico, con desti
no á las Escuelas nacio:iaIes de prim era 
eDseñaiiZa, y teniendo facultades para 
acordar desde luego su adquisición, con
formo á lo dispuesto en el número l.^del 
artículo 56 do la ley do Contabilidad 
do 1Í311:

Considerando útil y conveniente llevar 
á las Escuelas públicas la mayor canti
dad posible de material pedagógico, por 
así exigirlo las necesidades de la ense
ñanza, :

S. M. el Rf.y (q. D. g.) so lia servido dis- ? 
poner:

1.° Que so invierta la citada cantidad 
de 25,000 pesetas en la adquisición del ; 
siguiente m aterial cientíñco: mapas; vi- | 
trinas, métrica con pesas y medidas; ca- ' 
jas de cuerpos sólidos geométricos; es- ■ 
tuches de Matemáticas y Dibujo; cartabo- ; 
nes, escuadras, reglas, etc.; colecciones 
de láminas de Anatomía y Fisiología, 
colecciones do fotografías de monumen
tos, Arquitectura, tipos, etc., de España; 
fotografías de pinturas de Maestros an ti
guos y modernos, y postales do arte; y 

2A Autorizar á la Dirección General 
de Prim era enseñanza para que esta ad
quisición so verifíque en ios días que res
tan dol actual ejercicio, y para que pue
da autorizar los pagos que exige ser abo
nados dentro del límite marcado por esta 
autorización y previa eniraga del m ate
rial á que la misma se refiere.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocírniente y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de Di
ciembre de i9I5.

BDRELL.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Mista la instancia eloyada áeste  Minis- 
rio por D. Dáoiiso Luis Martínez deíToro 
y OhdM, Oñcial de la Sección do Prim e
ra enseñanza de Soria, en súplica do que 
se le admita á las oposiciones á la plaza 
de Jefe de la de Cáceres, y teniendo en 
cuenta que si bien dicha instancia tuvo 
entrada en este Ministerio después de 
terminado el plazo de ia convocat uña, se 
acompaña sobre del certificado con sello 
de la oficina de Correos, de fecha dentro 
de aquel término,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponor que so lo declare admitido á la 
práctica da los ejercicios de oposición.

íif Real orden lo digo á Y. I. para su 
conoci miento y demás efectos. Dios guar
de á Y. í. muchos años. Madrid, 18 de 
Di ienibre de 1915.

BÜRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr,: En el pleito contencioso-ad- 
m inistrativo incoado á instancia del 
Ayuntamiento do Cangas de Onís contra 
l a  Real orden de 5 de Marzo de 1913, ha

recaído sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes en 5 de Marzo de 1913, impugnada 
en este pleito, y en su lugar declaramos 
que la notificación dcl acuerdo adoptada 
por ia Junta provincial de Prim era ense
ñanza de Oviedo en 11 de Enero de 1912, 
no so hizo al Ayuntamiento de Cangas 
do Onís en 18 do Enero, sino en 14 de JU'̂  
nio sigaientG, en que i egresó el traslado 
del 7 de este mes, en quo se reprodujo ei 
mencionado do II de Enero y del cual so 
dió ésta entonces por enterada, debiendo 
contarse desdo la citada focha de 14 de 
Junio el plazo para recurrir contra aquel 
acuerdo, y, en su consecuencia, declara
mos que procede adm itir y tram itar, coli 
arreglo á derecho i>or haberse presenta
do en tiempo, el recurso de alzada in ter
puesto en 22 de Junio de 1912, contra e l 
repetido acuerdo de 11 do Enero por el 
Ayuntamiento para ante la Dirección Ge-' 
neral de Prim era enseñanza.»

Y en su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se dé cumplimiento á la 
mencionada sentencia, devolviéndose el 
expediento al Rectorado de Oviedo á fin 
de que dé Jas órdenes oportunas para 
que se reanude su tramitación, entrando 
en el fondo del as ante á fin de que puC'» 
da recaer la oportuna resolución.

De Real orden io digo á Y, I. para 
su eoBocimiento y demás efectos. Dio3

■ guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 18 do 
Diciembre de 1915,

; BÜRELL.
 ̂ limo. Sr. Director general de Prim era 
í enseñanza.

limo, Sr.: En el expédicilte |)romovido 
por el Padre Miguel Gutiérrez, P iofesor

■ en ei Colegio de San Francisco Javier, 
do Oña, y D. Eduardo Hernández Pache
co, Jefe de trabajos de investigaciones! 
paleontológicas y prehistóricas y Cate- 
dráUco dt3 la Facultad de Ciencias, soli
citando autorización para practicar exca
vaciones, la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades ha emitido el si-

■ guíente informe:
«Sxcmo. Sr.: El Padre Miguel Gutié

rrez, de la Compañía de Jesús y Profesor 
en el Colegio do San Francisco Javier, 
de Oña (Burgos), y D. Eduardo H ernán
dez Pacheco, Jefe do trabajos de la Co
misión de investigaciones paleontológü 

' cas y prehistóricas y Catedrático de is  
Facultad de Ciencias, solicitan la corres
pondiente autorización para  hacer exea*' 

' vaciones d e  carácter paleontológico v 
prehistórico en una caverna descubierta 
por aquél en el término municipal de 
Barcina do los Montos, junto al río Peu- 
ches {Burgos), y atenta ia Jun ta  á lo que 
prescriben los artículos de la ley de
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Julio de 19Í1 y 14 del Regianionío de 1.® 
do Marzo do 1912, ya que los interesados 
han dado cumplimiento á lo que deter
mina el artículo 33 del mismo, pues á la 
solicitud acompaña el oportuno croquis 
en que figura la situación topográfica de 
la caverna á explorar ó excavar, se per
mite proponer á V. E. lo siguiente:

1.  ̂ Que se autorice á los señores P a
dre Miguel Gutiérrez, de la Compañía de 
Jesús y Profesor en el Colegio do San 
Fi\ancisco Javier, do Oña, y D. Eduardo 
Hernández Pacheco, Jefe de trabajos de 
investigaciones paleontológicas y prehis
tóricas y Catedrático do la Facultad de 
Ciencias, ia práctica de excavaciones de 
carácter paleontológico y prehistórico en 
lá caverna sita en el término municipal 
de Barcina de los Montes, junto al río 
Feuches y próximamente á igual distan
cia del pueblo citado y dol do Ponches 
(Burgos), según se fija en el croquis que 
acompaña á la solicitud.

2.® Que esta autorización so da sin 
perjuicio de los derechos del propietario 
de la caverna, pues no consta quién sea 
éste, ni si los solicitantos están con él 
convenidos,

3.® Que de conformidad con lo que 
proponen los interesados, so acepten los 
objetos que se encuentren en las excava
ciones ó exploraciones de la referida ca
verna y pasen como propiedad del Esta
do á formar pagte de las colecciones de 
la Comisión de investigaciones paleonto
lógicas y prehistóricas que se exponen 
en el Museo de Historia Natural, pudlen- 
do aquéllos retirar y hacer de su propie
dad los objetos duplicados y moldes ó 
vaciados de los objetos únicos, que se 
depositarán en el Museo del Colegio de 
San Francisco Javier, en Oña.

4.*̂  Que los Sres. Gutiérrez y H ernán
dez Pacheco se obliguen al cumpliniion- 
to de las prescripciones do la Ley y lie- 
glamento cltados, vigentes en materia de 
excavaciones, y

5.*̂  Que ordene, si así lo estima opor
tuno, que los documentos que integran 
este expediente pasen al Archivo de la 
Junta.))

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con dicho informe, se ha servido re 
solver como en el mismo se ijropone.

Be Real orden lo digo á Y. I. pora 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 22 
de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

MIlBTEEIOJi FOiifíO
KEiLHS OBDSJÍiSÉs

limo. Sr.: Visto el informe del Nego
ciado y Sección correspondiente, relativo 
á la instancia de la entidad Balaguer, 
Borja y Gavín, seguro de Fontanería, Za- 
yagoza  ̂solicitando la inscripción de la

rnisDia enjel Registro creado por ol a r
tículo 1.̂  de la Ley de 14 de Mayo d o  1908, 
la Junta Consultiva d o  Seguros, haciendo 
8ovo dicho informe, tiene o í Iionor de 
prox^oner la inscripción de la referida on- 
tídad; pero viniendo obligada á manifes
tar que constituirá las reservas por ries
gos en curso y x^endientes al finalizar el 
ejorcicio, en la forma que establece el ar
tículo 1Ü6 del Roglamonto d o  Seguros.

Y conformándose S. M. ol Rpiy (q. D. g.) 
con el x^roinserío dictamen, so ha servi
do resolver como en el mismo so q)ro- 
pone.

Do Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre do 1915,

ESPADA.
limo, señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: Visto oi exx^edioñto instruido 
para la a x 3 ro b a c ió n  del provecto do ta ri
fas de máxima poreeijcióii presentado 
para 1916 por l a  Compañía La Marítini?, 
concesionaria de los servicios do comu- 
ricaclones m a r í t i m a s  de M ahpn-Palma, 
Mahóri'Barcelona y Cindadela - Alcudia, 
comprendidos en el c u a d r o  C, segundo 
g r u p o ,  Baleares, anexo al artículo 17 de 
la Ley de 14 do Junio do 1909:
■ Resultando que dicho proyecto so pu
blicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  corresx^on- 
diente al día 24 de Septiembre último, 
con el fin de que informaran, en el x l̂azo 
de treinta días, las Cámaras de Comercio 
y demás entidades que lo estimasen con
veniente:

Resultando que por acuerdo de la Di
rección General do Comercio, Industria  
y Trabajo se roniitíó en 13 de Septiembre 
último, con el misino objeto, un ejemplar 
de dicho proyecto á cada uno do los Mi- 
nisterips do Estado, Gobernación, Guerra 
y Marina, advirtióndoies que, de no em i
tir su informe dentro del indicado plazo, 
se les consideraría confornies con la apro
bación de dichas tarifas:

Vistos ios informes de los citados Mi
nisterios:

Visto ol informe de la Cámara de Co
mercio de Barcelona:

Visto el artículo 17 de la Le}̂  de 14 de 
Junio de 1909:

Visto el contrato celebrado por el Es
tado con la Compañía La Marítima: 

Considerando ciue las tarifas de cuya 
aprobación se trata son las de máxima 
percepción, ó sea las que fijan el limite 
legal de los xerecios, las cuales sólo ax-)li* 
can las Compañías navieras en casos ex
traordinarios, |)í>i’GÍbiéndose en la prác
tica precios más reducidos con objeto de 
dejar un margen que les perm ita seguir 
las oscilaciones del mercado de ñetes: 

Considerando que con arreglo á los ar
tículos 36 y 89 del Contrato, el contratis
ta podrá efectuar eú sus buques toda cla

se de transportes de pasajeros y m ercan
cías de licito comercio, con entera liber
tad de tarifas, las cuales no x^odrá modi
ficar elevándolas, sin la i)ievia autoriza’* 
ción de esto Ministerio:

Considerando que tanto los Ministerios 
de Estado, Gobernación, Guerra y Mari
na, como la Cámara de Comercio de Bar
celona, únicas entidades que lian concu
rrido á la iriformacióii, no sólo no han 
formulado observación alguna, sino que 
han manifestado su conformidad con i a 
aprobación de dichas tarifas,

S, M. ol Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo. Xiroijuosto por la Dirección General do 
Comercio, Industria y Trabajo, ha tenido 
á bien disx^oner:

1.® Que se ajiruoben las tarifas do m á
xima percoxDción para pasajeros j  m er-„ 
cancías, xiresentadas Marítima
para 1916, y 

■ 2.® Que se x:mbliquo esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  x^ara conocimiento 
de ios interesados.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre do 1915.

SALVADOR, 
limo. Sr. Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.

limo. Sr.: Visto oi expediente instruido 
para la armobaclón dol proyecto do ta ri
fas do máxima x^orcepción x̂ i’Gsentado 
para 1916 por la Compañía Navegación é 
Industria , de Barcelona, concesionaria 
dé los servicios de Comunicaciones m a
rítim as de Cádiz-Canarias, comprendidos 
en el cuadro C, x^rimer grupo, Canarias, 
anexo al artículo 17 de la de 14 de J u 
nio de 1909:

Resultando que dicho proyecto se pu 
blicó en la G a c e t a  d s  M a d r id  correspon
diente al día 19 de Septiembre último, 
piara que en el plazo de treinta días in 
form aran las Cámaras de Comercio y de
más entidades análogas que lo estim aran 
conveniente:

Resultando que por acuerdo de esa Di- 
i^ección se remitió en 13 de Septiembre 
último con el mismo objeto un ejem plar 
de dicho proyecto á cada uno de los Mi
nisterios de Estado, Gobernación, Guerra 
y Marina., advirtióndoies que de no emi
tir  su informe dentro del indicado plazo 
se Ies consideraría conformes con la 
aprobación de las tarifas:

Resultando que los Ministerios de Es
tado, Gobernación y Marina manifesta
ron su conformidad, sin hacer observa
ción de ninguna esx3ecie, interesando el 
de la Guerra que en arm onía con lo pres
crito en los artículos 61 j  66 del contrato 
celebrado por el Estado con la Compañía 
Valenciana de Vapores Correos de Africa 
se adicione al contrato de la Conipañía 
Navegación é Industria la cláusula dQ
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que ios gastos de iaiichaje por embarque 
y desembarque, carga y descarga en San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas sean 
de cuenta del contratista, consignándolo 
así en las tarifas:

Resultando que á las anteriores obser
vaciones contestó la Compañía Navega
ción ó Industria  que ni en el pliego de 
condiciones ni en el contrato que tiene 
celebrado con el Estado figura la condi
ción de ser de cuenta de la Compañía el 
abono de los gastos de embarque y des
embarque, carga y descarga de los bu 
ques, ni los dereclios por carga y descar
ga del m aterial y ganado en los muelles 
de Canarias, condición que de sor aten
dida im plicaría la modificación del con
trato:

Vista la ley de 14 de Junio de 1909: 
Visto el contrato celebrado por el Es

tado con la Compañía Navegación ó In 
dustria, de Barcelona:

Considerando que las tarifas de cu ja  
aprobación se tra ta  son las de máxima 
percepción, ó sea las que fijan el límite 
legal de los precios, los cuales sólo apli
can las Compañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiéndose en la prácti
ca precios más reducidos con objeto de 
que les quede un ni argón que les perm i
ta seguir las oscilaciones del mercado de 
flotes:

Considerando que con arreglo á los ar
tículos §6 y 39 del contrato, el contratista 
podrá efectuar en sus buques toda clase 
de transportes de pasajeros, ganados y 
merca.ncías de lícito comercio con entera 
libertad de tarifas, las cuales no podrá 
modificar elevándolas, sin la previa auto
rización de este Ministerio:

Considerando que es atendible la ra 
zón alegada por la Compañía Navegación 
é Industria  para no incluir en su contra
to la cláusula que interesa el Ministerio 
de la Guerra, lo cual im plicaría en efecto 
una modificación del contrato,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l do Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.  ̂ Que se aprueben las tarifas de má
xim a percepción presentadas para 1916 
por la Compañía Navegación é Industria, 
de Barcelona; y

Que se publique esta resolución en 
la  Gaceta de Madrid  para conocimiento 
de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d rid , 20 de Diciembre de 1915.

SALVADOR, 
lim o. Sr. Director general de Comercio, 

Industria  y Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la aprobación del proyecto de ta ri
fas do máxima percepción presentado

para 1016 por la Conipañía do Vapores 
Correos Interinsulares Canarios, conce
sionaria de los servicios de Comunicacio
nes m arítim as comprendidas en el cua- 
dro O, prim er grupo, Canarias, anexo al 
artículo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1909:

Resultando que dicho proyecto se pu
blicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 22 de Septiembre último, 
para que en el plazo do treinta días in 
formaran las Cámaras de Comercio y 
demás entidades que lo estimasen con 
veniente:

Resultando que por acuerdo de la Di
rección General de Comercio, Industria 
y Trabajo se remitió en 14 de Septiembre 
último, con el m.ismo objeto, un ejemplar 
de dicho proyecto á cada uno de los Mi- 
terios de Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina, advirtiéndoles que de no emitir 
su informe dentro del indicado plazo se 
les consideraría conformes con la apro
bación de las tarifas:

Vistos los informes de los Ministerios 
de Gobernación y Marina:

Visto el artículo 17 de la ley de 14 de 
Junio de 1909:

Visto el Contrato celebrado por el Es
tado con la Compañía de Vapores Correos 
Interinsulares Canarios:

Considerando que las tarifas de cuya 
aprobación se trata son las do máxima 
percepción, ó sea las que fijan el límite 
legal de los precios, las cuales sólo apli
can las Compañías navieras dn casos ex- 
traordinarios,jporcibiéndose en la prácti
ca precios más reducidos, con objeto de 
dejar un margen que les perm ita seguir 
las oscilaciones del mercado de fletes: 

Considerando que con arreglo á los ar
tículos 36 y 39 del contrato, el contratista 
podrá efectuar en sus buques toda clase 
do transportes de pasajeros y mercancías 
de lícito comercio con entera libertad de 
tarifas, las cuales no podrá modificar ele
vándolas, sin la previa autorización de 
este Ministerio:

Considerando que los Ministerios de 
Marina y Gobernación, únicos organis
mos que han concurrido á la inform a
ción abierta, no sólo no han formulado 
observación alguna sino que han m ani
festado su conformidad con la aproba
ción de dichas tarifas,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria  y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.° Que se aprueben las tarifas de má
xima percepción para pasajeros y m er
cancías presentadas por la Compañía de 
Vapores Correos Interinsulares Canarios 
para 1916; y

2.® Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madrid  para conoci
miento de los interesados.

De Real orden lo participo á V. I. para : 
m conocimiento y efectos consiguientes, i

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1915.

SALVADOR, 
limo, señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo.

limo. Sr.: Visto ©1 expediente instruido 
para la aprobación del proyecto de tari
fas de máxima percepción presentadas 
liara 1916 por la Compañía Isleña Maríti
ma, concesionaria de los servicios de Co
municaciones m arítim as del cuadro C, 
segundo grupo «Baleares», anexo al a r
tículo 17 de la Ley do 14 de Julio de Í909: 

Resultando que dicho proyecto se pu
blicó en la Gaceta de  Madrid  correspon
diente al día 1.® de Octubre último, con 
el fin de que inform aran en el plazo de 
treinta días las Cámaras de Comercio y 
demás entidades que lo estimasen conve
niente:

Resultando que por acuerdo de esa Di
rección se remitió en 11 de Septiembre 
con el mismo objeto un ejemplar de di
cho proyecto á cada uno de los Ministe
rios de Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina, advirtiéndoles que de no em itir 
su informe dentro del indicado plazo, se 
les consideraría conformes con la apro
bación de dichas tarifas:

Resultando que los Ministerios de Es
tado y Marina prestaron su conformidad, 
interesando por su parte el de la Gober
nación que se consigne en las tarifas el 
transporte gratuito, no sólo de los Jefes 
y Oficiales encargados de las Estafetas 
ambulantes que se instalen en los b u 
ques, sino también el de los Inspectores 
3  ̂ demás empleados de Correos y Telé
grafos:

Resultando que el Ministerio de la Gue
rra  manifiesta:

1.  ̂ La conveniencia de que se rebaje 
el flete de la paja prensada y el de la paja 
en sacas, partida nuevamente incluida, 
devengando un ñete equivalente al de 
la paja prensada, más dos tercios de su 
valor.

2.® Que llama la atención acerca de 
que, tanto en las actuales tarifas como en 
las nuevas, á mayor carga ó peso de un 
efecto, satisface éste mayor flete, como 
sucede con los efectos de artículos no ta- 
rifados, cuando parece lógico que á m a
yor carga debe ser el ñete más reduci
do; y

8.® Que la rebaja del 40 por 100 que 
actualmente disfruta el ramo de Guerra 
se eleve al 60:

Resultando que la Cámara de Comercio 
de Barcelona manifiesta que teniendo en 
cuenta las escasas variaciones que en el 
pro}’'ecto de tarifas se notan y su natura
leza, so honra en inform ar en sentido fa
vorable á la aprobación:

Resultando que á las anteriores obser
vaciones contesta la Compañía:

Que respecto á las rebajas que iu-



no
eresa ei Ministerio (l3 í-c r̂ ;-

mito ai informo 1010, en ol q;uo oxpc- 
nía las causas que io impedían aecouer á 
tales deseos, causas hoy agravadas y miiP 
pilcadas por los actuales precios del car
bón y demás efectos indispeusables á los 
buques para la navogación.

2.  ̂ Que en cuaiiío á lo manifestado 
por el Ministerio de la Gobernaeión, 
igualmente se remite á io expuesto en 
1913, ó sea que estando establecido en el 
contrato todo lo que signiñca obligación 
ó gravamen para la Compañía, resulta 
innecesario consignarlo en las tarifas; y 

Que las tarifas presentadas para 
1916 püedon considorarso iguales á las 
aprobadas para, el corriente año:

Vísta la Ley de 14 do Junio de 1909: 
Visto el contrato celobrado por ei Esta

do con la Compañía Isleña Marítima: 
Vista la sentencia dictada por el Tribu

nal Supremo en 7 da Marzo de 1914 en el 
pleito contencioso-administrativo pro 
movido contra la B,eal orden de 18 de J u 
lio de 1912, que rebajó las tarifas presen^ 
tadas por La Marítima, concesionaria de 
los servicios de Comunicaciones m aríti
mas de Mabón-Palnia, Mahón-Barcelona 
y Cindadela-Alcudia:

Considerando qiio las tarifas de cuya 
aprobación se trata son las do máxima 
percepción, ó sea las que fijan ol limito 
legal de los precios, las cuales sólo apli
can las Compañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiendo en la práctica 
precios más reducidos, con objeto de de
jar un m argen que Ies perm ita seguir las 
oscilaciones del mercado de fletes: 

Considerando que con arreglo á los ar
tículos 36 y 39 del contrato, el contratis
ta podrá efectuar en sus buques toda cla
se do transportes de pasajeros, ganados 
y mercancías de lícito comercio, con en
tera libertad de tarifas,'las cuales no po
drá modiñcar elevándolas, sin la previa 
autorización de esto Miiiistcr’ ?:
• Considerando que la r->a la senten
cia dol Tribunal Supremo revocó la cita
da Real orden do 18 da Julio da 1912, fun
dándose en qu9 los doreciios que á la Ad- 
ministración corresponde, en lo que á las 
tarifas de máxima percepción se refiero, 
se concretan por la Ley y el contrato á 
que una vez aprobadas no pueden sor 
elevadas sin la previa antorlzaoión del 
Ministerio, á que en cuanto al pasajo Jos 
precios de y para España no sean suV’> 
rieres á los que so establezcan para el ex
tranjero, y en cuanto á la carga que se 
haga efectivo en toda su integridad el 
principio de que el producto español no 
pague en las líneas subvencionadas más- 
flete que el similar extranjero en el país 
de su origen por las líneas de igual 
clase:

Considerando que son atendibles las 
razones alegadas por la Compañía para 
no conceder las rebajas interesadas por 
pl Ministerio de la Guerra, siendo tam-
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b ' '̂n rc zo ii’ib le  la  co n tes tac ió n  que  da  a l 
de ü o o en iac ió ii, ó sea  que  no  es necosa- 
r io  con s ig n a r  en las  ta rifiis  las ob ligacio- 
nos do la  m ism a  en eu an to  a l p e rs o n a l 
de las E s ta ic ta s  a m b a ja n te s , p o r  e s ta r  
estab lec id as í3xpresam eníe estas  o b lig a 
ciones on til co n tra to ,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuosíq por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

ÍA Que se arpriioben l a s  tarifas de 
máxim.a percepción p a r a  pasajeros y 
mercancías presentadas para 1916 por la 
Isleña Marítima; y 

2T Que se publique esta r e s o lu c ió n  
o n  la G a c e t a  d b  M a d r id  para c o n o c i 
miento do los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y evfectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. mnchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1915̂

SALVADOR, 
limo. Sr. Director general de Gomeroio, 

Industria y Trabajo.

íDMínsfliiCiOii CBSfaAI. 

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

En ol Juzgado de xn.’imera instancia de 
Potes so, halla vacante, por renuncia do 
D. Francisco do la Peña Díaz, la Secro- 
taxña judicial, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con' 
forme á lo prevenido en ei artículo 10 
del Real decreto de 1.° do Junio de 1911, 
modificado por ei de 3 de Abril de 1914.

Los S ec re ta rlo s  a sp ira n te s  p re s e n ta rá n  
su s  in s ta n c ia s  en  la  fo rm a  p rev en id a  p o r  
el a rtícu lo  14 del c itado  R eal decre to  do 
1.® de J u n io  da 1911, dentro dol p lazo  de 
tr e lid a  días n a tu ra le s , á c o n ta r  desde  ia  
p u b ilcac íó ii do este an u n c io  en  la  G a c e ta  
DE M á DRí D.

Madrid, 22 do Diciembre do 1915.—E1 
Subsecretario, J. Cliapaprieta.

da I m  y  Gel
.Relación de las resoluolones sobre No

tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la .Dirección General do los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Noviembre último.

En 22.—Nombrando, fuera de turno, 
para la Notaría de Porriño, á D. Hipólito 
Hermida Oubiña, cuya situación de ex
cedencia voluntaria ha terminado.

En 22. ideni Archivero de Protocolos 
del distrito de Peñaflel al Notario de di
cho punto D. Luis Enríquez Herrero.

En 22.—Idem id. id. del do Jaca al ídem 
ídem D. Julio Sanz y Ros.

En 22.—Remitiendo al Tribunal Supre
mo el expediento que reclama sobre nom
bramiento de D. José Barja Alonso para 
una Notaría de Mondoñedo á los fines de 
un recurso contencioso administrativo.

En 22.—Acusando recibo al menciona
do Tribunal del expediento y tesíímoiiio 
de la sentencia dictada por la Sala de lo j 
Contencioso - Administrativo en pleito 1 
promQyido por D, Baldomero Castedo |
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Núuoz, 'Noterio de Pamplona, con tra ía  
Kcal orden do 28 do Marzo do 1914, sobre 
abono dol 50 por iOO lo  honorarios á su 
compañero de Locumberri D. Soverq AR- 
varcz Trigaray, y en la cual sentencia se 
confirma la Real orden apelada, quedan
do ésta firmo y subsistente.

En 22.—Pasando á informe del Consejo 
do Estado el oxpodiento do declaración 
do incapacidad íisica del Notario de Níjar 
D. Valoiitín Alvarez do Gienfuegos y 
Cobos.

En 27. — Desestlniando instan ia del 
Notarlo de Orihuela D. Matías Ocampo 
Delgado, en solicitud de que so le reco
nozca categoría personal de segunda á 
los efectos do concursar vacantes de esa 
clase en el turno de excedentes.

En 27.—Idem id. del Notario que fue 
do Oliva D. Miguel Morell Badal, en so
licitud do prórroga de excedencia.

En 27.—Idem id. del Notario de Hino- 
josa del Duque D. Manuel Barroso Zuleta 
sobre pago de pensión al jubilado de 
Constan tina D, Juan Cantisán.

En 27.—Concediendo el título de Nota
rio honorario al jubilado de Valencia 
D. Luis Mir:inda Garda.

En 27.— Dosostimando instancia del 
Notario de Benioarló D. Julián Martín 
Pastor, en solicitud do que se le reconoz
ca derecho á concursar vacantes de p ri
mera y segunda categoría en turno de 
excedentes.

Madrid, 21 do Diciembre de 1915.=E1 
Director general, A. Pérez Crespo.

f i s c a l í a  D  L  T i • í B U N X  s u p r e m o

CIPXÜLA.EI

Al ocupar el elevado cargo de Fiscal 
del Tribunal Supremo, han de dirigirse 
mis prim eras x>alabras á expresar la g ra
titud de ciue me encuentro poseído hacia
S. M. ei Rey (q. D. g.) y hacia su Gobier
no por haberme investido con la Jefatu
ra  dol Ministerio Fiscal; y la despropor
ción que pueda haber entro tan alta hon
ra  y mis propios mí'ritos, se m itiga ante 
la considieracióii de que cualesquiera que 
éstos fuesen, jamás serían suficientes para 
asum ir representación tan alta como la 
que, por su gloriosa historia y por la im 
portancia social do sus funciones, corres
pondo ai Ministerio Fiscal.

Con gusto también ratifico el saludo 
quí3 por telégrafo dirigí á V. S. y á los 
Físcaies de las demás Audiencias en el 
momento da íTíÍ toma de posesión, y ai ha
cerlo tengo la seguridad do contar con la 
inteligentísim a colaboración de V. S. en 
el desempeño del difícil cargo que me ha 
sido confiado.

Vengo á  suceder en el á ilustres juris
consultos, quienes en repetidas circula
res, evacuando consultas y al elevar al 
Gobierno las Memorias anuales que pre
viene ei artículo 15 de la ley adicional á 
la Orgánica del Poder judicial, han comu
nicado instrucciones, atinadísimas siem
pre, al Ministerio Fiscal, y han fijado la 
recta interpretación de muchos puntos 
obscuros, tanto del derecho sustantivo 
como del adjetivo, y por ello no necesito 
dar en este momento nuevas instruccio
nes, pasando á estudiar un punto de De
recho penal, que, según mi peculiar modo» 
de pensar, es el más interesante de todos 
los problemas del orden jurídico penal 
moíRT iio, que ha constituido además mi 
constante preocupación, siendo la incli
nación preferente á que se han dirigido 
mis estudios.
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Cierto que en nuestra Patria no es tan 
alarmante como en otros países el pro
blema de Iq deliiicUencia infaníii, porque 
segñii los datos que he podido recoger, 
no ha pasado en España del 5 por 100 
del total de la criminalidad, mientras 
que en Francia ha llegado al 22, y aun en 
algunos años al 25 por 100; pero aunque 
no sea motivo de alarma debo se?j sin 
duda, objeto de la mayor atención del 
Ministerio Fiscal, no sólo porque en todo 
caso es más práctico y provechoso preve
n ir que remediar, sino x)orqiie el ax)artar 
del camino de presidio á los jóvenes que 
no por culpa suya, sino por abandono de 
los demás le han emprendido, es labor 
que por todos conceptos preferentemente 
se impone.

Desude muy antiguo existen iogislacio- 
nes protectoras de la infancia; pero nada 
hasta ahora en el orden legislativo se ha 
hecho en nuestra Patria  referente á la 
creación de organismos especiales que 
tengan por misión, más que la de juzgar, 
la de educar á menores delincuentes, mo
ra l ó físicamente abandonados.

Iniciada la legislación protectora de la 
infancia en el titulo XXIÍI, libro IV del 
Fuero Real, toma mayor desarrollo en 
las Leyes de Partida, si bien con un cri
terio diametralmente opuesto al seguido 
hoy, porque allí querían encontrar el re
medio á la vagancia y á la criminalidad 
infantiles en reglas y penalidades de ex
traordinaria gravedad, tratando á la ju 
ventud delincuente con verdadera cruel
dad, legislación que no viene á dulcifi
carse hasta la época de Carlos III, en que 
ya se manifiesta con el carácter digno de 
un pueblo culto y x>regresivo, sustituyen
do al criterio de las duras j)enalidades y 
de los bárbaro^ castigos, ios procedimien
tos tutelares y educativos, que iniciaban 
ya una orientación conipleíamento mo
derna, encontrando como prim era prue
ba de ello la Ley X, titulo XXXI del li
bro XII de la Novísima Recopilación, 
en el que so transcribe la Cédula dcl Con
sejo de 12 de Julio de 1771, en la que so 
disponía que cuando los ni nos fuesen 
huérfanos «tomen los Magistrados polí
ticos las veces de los padres, y supliendo 
su negligencia ó desidia, reciban en sí ta 
les cuidados de colocar con amos ó maes
tros á los niños y niñas, mancomunando 
en ésta obligación, no sólo la justicia, 
sino también á ios Regidores, Jurados, 
Diputados y Síndicos del Común:¿>, ha
ciendo ver con esto la misión tutelar que 
al Estado correspondía, á la cual incor
poraban la acción de instituciones priva
das, particulares, protectoras de la in 
fancia que existían ya en Sevilla y Sala
manca.

Limitándose á hacer su sencilla m en
ción, procurará V. S. que sean cuidado
samente observadas las leyes j  disposi
ciones siguientes: la ley de 23 de Enero, 
6 de Febrero de 1822, base y fundamento 
de la Beneficencia en' nuestra patria; la 
Ordenanza de Presidios, aprobada por 
Real decreto de 6 de Abril do 1834, en que 
se establecía la separación de los jóvenes 
delincuentes, proporcionándoles Escue
la s  y enseñanzas necesarias para su re * 
forma y educación; la ley de 26 de Julio 
de 1878, imponiendo,pena á ios que de
dicasen á los menores de dieciséis años 
á ejercicios de equilibrio, acrobáticos ó 
de fuerzas; la de 4 de Enero de 1883, so
bre i a formación de Asilos ó Institucio
nes de protección correccional; la de 13 
de Marzo de 1900, reguladora del trabajo 
de las mujeres y de los niños; la Ptoai or
den dé 12 de Marzo de 1891, determ inan
do las casas ó establecimientos en que 
los menores no emancipados han de

cumplir las correcciones que Ies impon
gan sus padres; el Real decreto de 3 de 
Jiiiiio de 1901, apíicando el sistGiit.a pro^ 
gresivo irlandés oii. las prisiorios; el Real 
decreto de 17 do Junio de 1901, estable
ciendo la Escuela do Reforma y Correc
ción do Alcalá de Henares; el Real decre
to de 11 de Julio de 1902, creando el P a
tronato de la trata de blaricas; el Real de
creto de 13 de Febrero do 1903, referente 
á las Escuelas Asilos de Madrid; la ley 
de 23 de Julio de 1903, para im pedir la 
explotación de la infancia contra el fin 
logrero de la caridad pública; el Real de
creto de 23 do Marzo de 190t, destinando 
al Reformatorio de Alcalá de Henares á 
los delincuentes menores de veinte años; 
Gl Real decreto do 10 do Mayo de 1907, 
creando en la finca de Vista Alégre un 
establecimiento de carácter benéfico des
tinado á ]a Escuela de Reforma y Correc
ción j)aternal; la ley de 17 de Slarzo de 
1808, sobro Condena condicional, y la de 
31 de Diciembre do 1903, sobre prisión 
preventiva de los menores de dieciocho 
años; la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1912, relativa al arreglo internacional 
sobre represión de ciertas publíoaciones, 
y la de 8 de Noviembre del mismo año, 
sobro secuestro ó recluta para el extran
jero de menores de catorce años.

Especialmente he de llam ar la aten
ción de V. S sobre lo preceptuado en el 
artículo 8.  ̂ del Código Penal de 1870, 
porque adelantándose muchos años á su 
%)0 ca, inspiró los preceptos establecidos 
ea dicho artículo en doctrina que hoy, 
como moderna teoría, se aplica en casi 
todas las novísimas iegisi aciones sobre 
esta m ateria en el extranjero, aplicando 
el único remedio hasta hoy conocido, si 
bien hay que declarar que por defectos 
de organización, que es la nota caracte
rística de nuestro modo de ser, no se ob
tuvieron en nuestra Patria los resultados 
que debían esperarse, pues al establecer 
nuestro Código que cuando los menores 
á que se refiere fueran declarados irres
ponsables, serían entregados á su fami
lia, y á falta do ésta á un Estableci
miento do b e n e íié e n c la , lo hacía sin 
duda coiitando con que la organiztueión 
de estas benéficas casas habrían de tener 
una protección y una intervención oficia
les mucho mayor de las que en realidad 
han tenido, razón por la que el sabio 
precepto doi Código queda en muchos 
casos incinnplido, no por falta de Esta
blecimientos apropiados, sino por caren
cia de una organización y clasificación 
oficial ai efecto.

Mucho hacen en estos últimos años el 
Consejo Superior y las Juntas provincia
les de Protección á la Infancia para re 
m ediar ©1 mal, y coadyuvando á su obra 
procurará V. S., para el exacto cum pli
miento de lo establecido en el referido 
artículo 8.® del Código Penal, lograr que, 
cual ya han hecho, entre otros, la Gasa 
Asilo de San José, de Tarragona, y el Pa- 
troíicito de Niños Desamparados de Va- 
lladolid, los Establecimientos adecuados 
que existan en el territorio  de esa Au
diencia so acojan á las disposiciones, vi- 
gent(3s y en especial á la Ley de 4 de Ene
ro de 1883 para ser convertidos en Es
cuelas de reforma para menores delin
cuentes.

Tanto en este punto como en todos los 
demás á que se extienden la acción, do 
nuestro Ministerio, estoy seguro que ho 
de encontrar en el rccorjocido é inteligen
te celo de V. S. un auxilio ijoderosísímo 
para el cumplimiento de los altos debe
res que mi nuevo cargo mo ImponcD.

Del recibo de la presento so servirá 
darme aviso*

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Diciembre de 1915.—Avelino 
Montero Villegas.
Señor Fiscal do la Audiencia de ...

] r̂ lNiSTERlO DE HACIENDA

l B»lreeelési «le la  ílesiuíta
i . ■ j  F a s i f s s s .

 ̂ Esta Dirección General lia dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

I Dias 27, 28 y  29 de Diciembre.
I Pago de créditos de U ltram ar recono- 
i cidos por los Ministerios de Guerra y 
I Marina y esta Dirocción General, facturas 
i corrientes en metálico, hasta el núm e

ro 95.2G0.
Idem de ídem id. en efectos, hasta el 

número 98.000.
Entrega de hojas de cupones de 1800, 

correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta ©1 núm e
ro 8.897.

Idem  de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre do 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio dé 
1900, hasta el número 27.158.

Fago d© carpetas de conversión de tí
tulos do la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 d© Agosto de 1838, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915̂  hasta el número 32.906.

Idem de títulos do la Deuda exierlor 
presentados para la agregación de sus 
reapectivas hojas de cupones, con ujto 
g io 'á la Real orden de iS de Agosto de 
1838, hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes da con- 
vorsióii de las deudas coloniales y amor- 
tizabl© al 4 por 100, con arreglo á. la  ley 
de 27 do Marzo da 1900, hasta ©1 núm e
ro 2.450.

Idem, de con versión de residuos de. la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el n ú 
mero 10,010.

Idem de carpetas pjrovisionales da la 
Deuda al 5 por 100 amortizablo, presen
tadas para su canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden do 14 dé 
Octubre de 1901, hasta ei número 11.140.

Entrega de títulc>,s del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

ídem  de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
sablo al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 do Julio de 1901, 
por conversión de otros do igual renta, 
con arreglo á la Rae! ordon de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta oi número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
do reales, facturas presentadas y corrlen-

Pago de intereses de insc?'! pelones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem do ixiteroses de carpetas de toda 
clase de deudas del de Julio do
I8B3 y anteriores á Julo. J. V’NI, r-veiv 
bolso de títulos amortiza-i'.ir <lel 2 por 
109 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrienteH,
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 ̂Entrega de titGio.e del 4 por 100 inte-  ̂ Entrega dt) valores depositados en ares ¡ fes de vida de los poderdantes en la Teso- 
TciOTy iiasía ol. numero

Las facturas existentes m  por .  _______________________ ^
conversión del S J  4 por 100 interior y  s I'̂ CiTa. — f!-?iAíÍArííí'lría rniA A-AhrAn 1 
^%ijGVÍOV,

(le tres llaves procedentes de creacioiios, 
con versiones, renovaciones-y canjes. 

N o t a , — Los apoderados quo cobren 
I créditos do U ltram ar deben presentar las

rería de este Centro en, la forma qiiepre» 
vien© la Real orden de 11 de Abril de Í 91B.

Madrid, 24 do Diciembre de 1915,=í¡=?E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

HELACIÓN de las facturas de presentación al cobro de créditos de XJliramar en el turno preferente creado por el Beal decreto de 28 de
Octubre último^ que han de satisfacerse durante la próxima semana.

N Ú M E R O
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4
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RESIDENDIA DE LOS INTERESADOS

PEOVÍNCÍA

M adrid   Caniiiejas,
Idem 
Salamanca 
Idem . . . . . .
Segó vi a . . ..
Santander.. 
M adrid. .. .

! San tander. 
Idem . . . . . .
Idem ..........
H iielva___
Idem ..........
Idem  .
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
C ád iz ... . . .
Idem ..........
Gran ada. . .
Idem...........
C órdoba...
Idem ..........
Idem . . . . . . .
Idem ...........
Madi’id ........
Córdoba___
Cáceros.......
Idem ...........
Idem . . . . . . . .
Id em   ........
I dem. . . . . . .
Idem ...........
Idem ............
M adrid........
Cáceres.......
Cuenca........
Burgos........
Idem    -
Idem ............
Id e m ...........
Idem   ........
M adrid........
Badajoz.......
Idem ...........
íd em ...........
I d e m. . . . . .

........
A licante. . . .
Idem . . . ___
Idem ............

PUEBLO

Madrid.
Salamanca.
Bójar.
Pozuelo de Fiientídiieña 
Polanco.
Madrid.
Santander.
Pivam ontan al Monte. 
Santander.
Nerva.
Aljaraque Corrales. 
Jabugo,
Pin el va.
Yaidetarco.
Palos de la Frontera. 
Puerto Real.
Jerez de la Frontera. 
Deifontes.
Granada.
Bólmez.
Idem.
Idem.
Córdoba.
Madrid.
Córdoba.
Navas del Madiofio. 
Idem.
Casillas de Coria,
Idem.
Idem.
Navas del Madroño. 
Torreqiiemada,
Madrid.
Santiago del Campo. 
Torrejoncillo del Rey. 
Burgos.
Idem.
Villaveta.
Burgos.
Iluermeces.
Yilianueva del Pardillo. 
Valencia de Mombiiy. 
Badajoz i 
Idem.
Fuente del Maestre.
Idem.
Cre vi líente.
Idem,
Idem,

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

díj la 
Dirección,

de la 
, Delegación PROVINCIA PUEBLO

136 16 Alava. Salcedo,
137 17 Idem ................. Idem.
138 18 Id e m ................ Zambrana.
139 19 Idem .................. Barrundia.
140 20 Idem ................. Idem.
141 9 Barcelona.____ Cardeden.
142 5 Idem ................. San Sadurni de Noy a.
143 6 Id em ................ Yacarisas.
144 8 1 Id em ................. SabadelL
147 6 1 A licante............ Alicante.
148 7 1 Id em ................. Idem.
149 8 1 íd em ................. Idem.
150 9 1 Id em ................. Idem.
151 M adrid............. Madrid.
152 3 Castellón......... Calig.
153 1 Guadal ajara. .. Horcho.
154 8 H uelva ............. Huelva.
155 9 Idem ................. Cortegana.
156 1 Murcia............... Murcia.
157 5 Idem .................. Alcantarilla.
158 6 Segovia............. San Martín de Mudrián,
159 7 Idem ................ Idem.
160 19 Cáceres......... ... Moraleja.
162 9 Córdoba. . . . . . . Pedro Abad,
164 11 Idem .................. Idem.
165 12 Idem ................. Espejo.
166 13 Idem .................. Idem.
167 4 Salamanca........ Salamanca.
168 5 Idem ................. Pedro so.
169 6 Idem ................' Larrodrigo.
170 7 Idem .................. Navales.
171 8 Idem ............. Novales.
173 10 Idem .................. Villar de Peralonso.
175 .. 3 V alladolid........ Carpió.
176 4 Idem ................ Valladolid.
179 7 Idem ................. Álaejos.
180 8 Id e m ................. Sieteiglesias.
181 3) Madr id. . . . . . . . Madrid.
182 7 S an tander........ vSantander.
183 S Idem ................ Idem.
184 9 Id e m ................. Idem.
185 10 I d e m. . . .  e „ . . . . Idem.
186 11 Idem . Idem.
188 13 íd e m ............... . Idem.
189 14 Idem ................. Santoña.
190 15 Idem ............ Idem.
191 16 Idem ............... Bárcena de Cicero.
192 17 Id e m . . . . ----- Santander.
193 )) M adrid .............. Madrid.
201 2 Albacete........... Pozo Hondo.

Madrid, 24 de Diciembre de Í915.=E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

B lr e c c ié M  ele

Por acuerdo de esta fecba han sido de
clarados bajas provisionales por no ha

berse presentado en sus'destinos los Au
xiliares femeninos de nuevo ingreso, 
nombrados por acuerdo de 7 do Octubre 
último, D.® Josefa Crespo y Martínez, 
electa para Zorita (Cáceres), y D.^ Rafaela 
González y Barrios, electa para Villena 
(Alicante); concediéndoles un último y 
definitivo plazo que term inará el 7 de

Enero próximo, transcurrido el cual se 
convertirá en definitiva dicha baja p ro 
visional, siendo cubiertas sus vacantes y 
borradas del escalafón.

Madrid, 9 de Diciembre de 1915.=EI 
Director general, E. Ortuño,

MADEID.-^Est, lig. ‘‘ Sucesores de Riyadeneyra’b-rr^Paseo de Batí Vicente, 20.


